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En veinte de febrero de dos mil veintitrés, Gabriel Fierro 
Susano, Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México, certifica lo siguiente:

 Que Jessica Guadalupe Cedillo Torrijos, no tiene 
registrada su cédula profesional de abogada en el 
Sistema Computarizado para el Registro Único de 
Profesionales del Derecho ante los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación.

 Asimismo, que Jessica Guadalupe Cedillo Torrijos 
únicamente es autorizada del quejoso en términos 
restringidos del artículo 12 de la Ley de Amparo y 
para todos los efectos precisados en el segundo 
párrafo de artículo 24 del mismo ordenamiento legal.

 Por otra parte, que José Ruíz Vázquez no es 
autorizado ni en términos restringidos, ni en términos 
amplios de directo quejoso Óscar Joel Rivera 
Rodríguez.

Certificaciones que se hacen constar, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Doy fe.

En la misma fecha, el Secretario da cuenta al Juez de 
Distrito con las certificaciones que anteceden, así como un oficio 
y anexos que acompañan al mismo, así como con dos escritos 
recibidos vía S.I.S.E., todos registrados en la oficialía de partes de 
este Juzgado, con los números de orden 2513, 2514 y 2540. 
Conste.

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
veintitrés.

DEVUELVEN EXHORTO DEBIDAMENTE
DILIGENCIADO

Téngase por recibido y agréguese a los autos del juicio de 

amparo en que se actúa, el oficio 3217  (2540) y anexos que 

acompañan al mismo, remitido vía S.I.S.E. por el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Nayarit, con residencia en Tepic; por medio del cual, 

devuelve debidamente diligenciado el exhorto 98/2023, número 

de orden 108/2023-III de su índice, derivado del diverso exhorto 
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electrónico 43/2023, número de orden 43/2023, del índice de este 

Juzgado de Distrito.

En virtud de lo anterior, dese de baja la comunicación de 

mérito en el libro de gobierno respectivo, así como en el Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.), sin que sea 

necesario acusar el recibo correspondiente, toda vez que, no fue 

solicitado por el Juzgado exhortante.

Así, de las constancias remitidas por el Juzgado homólogo 

se advierte que el quince de febrero de dos mil veintitrés fue 

debidamente entregado el oficio 3991/2023 dirigido a la Directora 
General del Centro Federal de Readaptación Social Número 4 
en Nayarit.

Asimismo, se desprende que el directo quejoso Óscar Joel 

Rivera Rodríguez fue debidamente notificado de la audiencia en 
el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento a la 
suspensión de oficio y de plano de diez de febrero de dos mil 
veintitrés, el día quince de febrero de dos mil veintitrés, de lo 

que se toma conocimiento para todos los efectos legales a que 

haya lugar.

ESCRITOS
Por otra parte glósense a los autos, los dos escritos (2513 

y 2514)  aparentemente signados por el quejoso Oscar Joel 

Rivera Rodríguez; a través de los cuales interpone recurso de 

queja, en contra de las siguientes determinaciones:

-Escrito registrado con el número de folio 2513 en contra del 

auto de catorce de enero de dos mil veintitrés (por medio del 

cual se desechó de plano la demanda de amparo por los motivos 

y fundamentos que ahí se exponen).
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-Escrito registrado con el número de folio 2514 en contra del 

proveído de siete de febrero de dos mil veintitrés (donde se 

tiene por no presentada la ampliación de demanda por los motivos 

que ahí se exponen).

En virtud de lo anteriormente expuesto, se acuerda lo 

siguiente:

RECURSOS DE QUEJA
Con fundamento en los artículos 97, fracción I, inciso a), 98, 

primer párrafo, 99 y 100 todos de la Ley de Amparo, ténganse por 

interpuestos los citados recursos, en contra de los acuerdos de 

catorce de enero de dos mil veintitrés (por medio del cual se 

desechó de plano la demanda de amparo por los motivos y 

fundamentos que ahí se exponen) y siete de febrero de dos mil 
veintitrés (donde se tiene por no presentada la ampliación de 

demanda por los motivos que ahí se exponen).

Por tanto, con fundamento en el artículo 101 de la Ley de 

Amparo, envíense dos copias fotostáticas certificadas de la 

totalidad de constancias que integran el presente expediente, al 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en 
turno, para la substanciación de los recursos de queja 

correspondientes y ríndase en sentido afirmativo el informe 

respectivo; además, remítanse los original de los escritos de 

interposición y expresión de agravios, con firma electrónica, así 

como las copias de los mismos que corresponde al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito al Tribunal de 
Alzada.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 

101 de la Ley de Amparo establece que se deberá notificar a las 

demás partes la interposición del recurso de queja para que en el 

plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada 
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deberán remitirse para la substanciación del medio de defensa; 

así como lo regulado por el diverso numeral 102 de la ley de la 

materia, concerniente a la suspensión del procedimiento, toda vez 

que, en el juicio de amparo en que se actúa no se admitió la 

demanda, y por ende no se ha dado la intervención legal al 

Agente del Ministerio Público adscrito ni se ha emplazado a las 

autoridades responsables, ni a los terceros interesados, por lo que 

no hay partes a quien correr traslado, ni motivo para suspender el 

procedimiento.

NOTIFICACIÓN VÍA EXHORTO AL DIRECTO
 QUEJOSO

Ahora bien, en virtud de que el quejoso Óscar Joel Rivera 

Rodríguez se encuentra interno en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número 4 en Nayarit, es decir, fuera de la 

jurisdicción de este Juzgado Federal, con apoyo en los artículos 

298, 300 y 301 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme al numeral 2° 

de este último ordenamiento legal, emítase atento exhorto vía 

electrónica al Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit con residencia en Tepic, en turno, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, instruya a 

quien corresponda, para que:

 Notifique de manera personal al quejoso Óscar Joel Rivera 

Rodríguez, el presente proveído. No obstante lo anterior, si 

el fedatario judicial adscrito a ese Juzgado de Distrito, al 

constituirse en el interior del Centro Federal de 

Readaptación Social Número 4 en Nayarit, advierte que no 

se encuentra en dichas instalaciones, pero le fuera 

informado que es en diverso lugar, el actuario deberá 

constituirse en el mismo o bien, donde se le informe que 

esta privado de su libertad el quejoso con la finalidad de dar 

cumplimento con el presente acuerdo; empero, ello siempre 
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y cuando en tal lugar, ese juzgado de Distrito ejerza 

jurisdicción, es decir, tenga competencia territorial.

Por lo anterior, se faculta al Juez que conozca del presente 

asunto para que habilite a los actuarios de su adscripción para 

realizar la diligencia encomendada en días y horas inhábiles, lo 

anterior de conformidad en el artículo 21 de la Ley de Amparo

Notifíquese y vía exhorto al directo quejoso en su lugar 
de reclusión.

Así lo proveyó y firma el Juez de Distrito Julio Veredín 
Sena Velázquez, Titular del Juzgado Séptimo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, ante el 

Secretario Gabriel Fierro Susano, con quien actúa y da fe de las 

actuaciones. Doy fe.
GFS/mfov

Se hace constar que se giró el oficio 4465. Conste.

El Secretario hace constar que la presente foja forma parte final del proveído dictado el 
veinte de febrero de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 29/2023. Conste.
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“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo”

Asunto: Se rinde informe materia de los recursos de queja.

OF. 4465/2023

Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, en Turno.

P r e s e n t e.

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de 
amparo al rubro citado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de 
Amparo, rindo informe con relación a los recursos de queja aparentemente interpuestos por el 
directo quejoso Òscar Joel Rivera Rodríguez, a través de  Jessica Guadalupe Cedillo Torrijos, 
en contra de los autos de catorce de enero de dos mil veintitrés (por medio del cual se 
desechó de plano la demanda de amparo por los motivos y fundamentos que ahí se exponen) y 
siete de febrero de dos mil veintitrés (donde se tiene por no presentada la ampliación de 
demanda por los motivos que ahí se exponen), en los términos siguientes:

SON CIERTOS los autos que se impugnan, toda vez que por auto de catorce de 
enero de dos mil veintitrés, se desechó de plano la demanda de amparo por los motivos y 
fundamentos que ahí se exponen; y, por diverso proveído de siete de febrero de dos mil 
veintitrés se tuvo por no presentada la ampliación de demanda por los motivos que ahí se 
exponen.

Por otro lado, en atención a la remisión de las constancias que apoyen el respectivo 
informe, se remite lo siguiente:

-Dos copias certificadas de todo lo actuado en el juicio de amparo 29/2023, 
incluyendo copia del acuerdo de esta data;

- Escritos originales firmados electrónicamente, por medio de los cuales la parte 
quejosa interpuso dichos medios de impugnación; y

- Copia simple de los mismos que corresponde al Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito al Tribunal de alzada.

Lo anterior, para los efectos legales conducentes.

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración.

Atentamente.

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2023.

Titular del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México.

(Firma Electrónica)

Juez de Distrito Julio Veredín Sena Velázquez.
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“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo”

NÚMERO DE ORDEN: 52/2023
NÚMERO DE ORIGEN (EXHORTO): 52/2023

JUZGADO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL
EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN TEPIC

JULIO VEREDÍN SENA VELÁZQUEZ, JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A USTED 
JUZGADO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN TEPIC, A QUIEN TENGO EL 
HONOR DE DIRIGIME, HAGO SABER QUE EN JUICIO DE AMPARO 
29/2023, PROMOVIDO POR BLANCA ESTRELLA JACOBO ANGUIANO A 
FAVOR DE ÓSCAR JOEL RIVERA RODRÍGUEZ, SE DICTÓ LA 
SIGUIENTE:

“Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintitrés.

DEVUELVEN EXHORTO DEBIDAMENTE
DILIGENCIADO

Téngase por recibido y agréguese a los autos del juicio de amparo en 
que se actúa, el oficio 3217  (2540) y anexos que acompañan al mismo, 
remitido vía S.I.S.E. por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic; por medio 
del cual, devuelve debidamente diligenciado el exhorto 98/2023, número de 
orden 108/2023-III de su índice, derivado del diverso exhorto electrónico 
43/2023, número de orden 43/2023, del índice de este Juzgado de Distrito.

En virtud de lo anterior, dese de baja la comunicación de mérito en el 
libro de gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (S.I.S.E.), sin que sea necesario acusar el recibo 
correspondiente, toda vez que, no fue solicitado por el Juzgado exhortante.

Así, de las constancias remitidas por el Juzgado homólogo se advierte 
que el quince de febrero de dos mil veintitrés fue debidamente entregado el 
oficio 3991/2023 dirigido a la Directora General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número 4 en Nayarit.

Asimismo, se desprende que el directo quejoso Óscar Joel Rivera 
Rodríguez fue debidamente notificado de la audiencia en el incidente por 
exceso o defecto en el cumplimiento a la suspensión de oficio y de plano 
de diez de febrero de dos mil veintitrés, el día quince de febrero de dos 
mil veintitrés, de lo que se toma conocimiento para todos los efectos legales 
a que haya lugar.

ESCRITOS
Por otra parte glósense a los autos, los dos escritos (2513 y 2514)  

aparentemente signados por el quejoso Oscar Joel Rivera Rodríguez; a 
través de los cuales interpone recurso de queja, en contra de las siguientes 
determinaciones:

-Escrito registrado con el número de folio 2513 en contra del auto de 
catorce de enero de dos mil veintitrés (por medio del cual se desechó de 
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plano la demanda de amparo por los motivos y fundamentos que ahí se 
exponen).

-Escrito registrado con el número de folio 2514 en contra del proveído de siete 
de febrero de dos mil veintitrés (donde se tiene por no presentada la 
ampliación de demanda por los motivos que ahí se exponen).

En virtud de lo anteriormente expuesto, se acuerda lo siguiente:

RECURSOS DE QUEJA
Con fundamento en los artículos 97, fracción I, inciso a), 98, primer 

párrafo, 99 y 100 todos de la Ley de Amparo, ténganse por interpuestos los 
citados recursos, en contra de los acuerdos de catorce de enero de dos mil 
veintitrés (por medio del cual se desechó de plano la demanda de amparo por 
los motivos y fundamentos que ahí se exponen) y siete de febrero de dos mil 
veintitrés (donde se tiene por no presentada la ampliación de demanda por 
los motivos que ahí se exponen).

Por tanto, con fundamento en el artículo 101 de la Ley de Amparo, 
envíense dos copias fotostáticas certificadas de la totalidad de constancias 
que integran el presente expediente, al Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, en turno, para la substanciación de los recursos de 
queja correspondientes y ríndase en sentido afirmativo el informe respectivo; 
además, remítanse los original de los escritos de interposición y expresión de 
agravios, con firma electrónica, así como las copias de los mismos que 
corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al 
Tribunal de Alzada.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 101 de la 
Ley de Amparo establece que se deberá notificar a las demás partes la 
interposición del recurso de queja para que en el plazo de tres días señalen 
constancias que en copia certificada deberán remitirse para la substanciación 
del medio de defensa; así como lo regulado por el diverso numeral 102 de la 
ley de la materia, concerniente a la suspensión del procedimiento, toda vez 
que, en el juicio de amparo en que se actúa no se admitió la demanda, y por 
ende no se ha dado la intervención legal al Agente del Ministerio Público 
adscrito ni se ha emplazado a las autoridades responsables, ni a los terceros 
interesados, por lo que no hay partes a quien correr traslado, ni motivo para 
suspender el procedimiento.

NOTIFICACIÓN VÍA EXHORTO AL DIRECTO
 QUEJOSO

Ahora bien, en virtud de que el quejoso Óscar Joel Rivera Rodríguez 
se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación Social Número 4 
en Nayarit, es decir, fuera de la jurisdicción de este Juzgado Federal, con 
apoyo en los artículos 298, 300 y 301 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme al numeral 2° de 
este último ordenamiento legal, emítase atento exhorto vía electrónica al 
Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
con residencia en Tepic, en turno, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, instruya a quien corresponda, para que:

 Notifique de manera personal al quejoso Óscar Joel Rivera Rodríguez, 
el presente proveído. No obstante lo anterior, si el fedatario judicial 
adscrito a ese Juzgado de Distrito, al constituirse en el interior del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 4 en Nayarit, advierte 
que no se encuentra en dichas instalaciones, pero le fuera informado 
que es en diverso lugar, el actuario deberá constituirse en el mismo o 
bien, donde se le informe que esta privado de su libertad el quejoso 
con la finalidad de dar cumplimento con el presente acuerdo; empero, 
ello siempre y cuando en tal lugar, ese juzgado de Distrito ejerza 
jurisdicción, es decir, tenga competencia territorial.
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Por lo anterior, se faculta al Juez que conozca del presente asunto para 
que habilite a los actuarios de su adscripción para realizar la diligencia 
encomendada en días y horas inhábiles, lo anterior de conformidad en el 
artículo 21 de la Ley de Amparo

Notifíquese y vía exhorto al directo quejoso en su lugar de 
reclusión.

Así lo proveyó y firma el Juez de Distrito Julio Veredín Sena 
Velázquez, Titular del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, ante el Secretario Gabriel Fierro Susano, con 
quien actúa y da fe de las actuaciones. Doy fe”. Dos firmas.

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, Y PARA LO QUE POR MI 
MANDADO TENGA SU MÁS EXACTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EXHORTO A 
USTED, Y DE MI PARTE LE SUPLICO, QUE TAN PRONTO COMO EL 
PRESENTE SEA EN SU PODER, SE SIRVA DILIGENCIARLO EN SUS 
TÉRMINOS, SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN CASOS ANÁLOGOS, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
JULIO VEREDÍN SENA VELÁZQUEZ.

JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
GABRIEL FIERRO SUSANO.

SECRETARIO
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e7 5b 09 85 35 09 8f dc 64 b7 84 44 3f 91 ee fe
2a 5a 37 cf e8 04 c7 85 c4 05 22 f6 04 14 a0 26
67 79 59 9b 00 cc a0 91 bb f0 bf 1f 5a 76 ac 36
25 26 75 51 fb 80 db c2 04 52 07 2e 87 db 84 57
1f ed 3a 89 7c 38 1f 1a 18 49 dd 87 7c be d9 6f
6f 2b ba d8 de 84 1a 9f 6c ef 50 af ac da b9 06
e2 3f c2 d5 22 9e a5 44 8e 5c 15 6b 8b d9 b1 90
5d 6c 57 6d b5 47 5f 1c 8f 8a 3a 58 ce 9c a6 0e
75 48 90 e6 09 7e 9f 5a 08 16 36 73 1d ae 67 97
5a 49 e2 05 4b 60 9c 14 37 03 40 da de 0f 7a 58
b6 e4 1f 1f 27 79 72 e5 35 84 30 92 a7 95 4d 6f
85 f8 01 79 8f c5 e9 0e 6b 4c 45 12 f2 01 ed 9b
44 9f bd 5d 10 fb 70 33 95 d9 9f a7 3e 47 84 d7
d2 af 3f 8c 24 a3 29 09 97 e2 80 d1 e6 f1 c3 53
7d d5 2f 8c 50 ea ac 49 8a d8 1e 1a 35 14 26 0b

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 20/02/23 22:26:34 - 20/02/23 16:26:34

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 20/02/23 22:26:34 - 20/02/23 16:26:34

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 44252387

Datos estampillados: quKxswsyEvQRZbopjHlrM7rqOFM=


